
DEPENDENCIA: PRESIDENCIA MUNICIPAL

DEPARTAM E1{TO: ADMINISTRATIVo

Por medio de la presente se da a conocer la información solicitada en el
Artículo B Fracción v, inciso o) de la Ley de Trasparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Jalisco y sus Municipios, que a la letra dice (La información
sobre adjudicaciones directas en materia de adquisiciones, obra púülica, proyectos
de inversión y prestación de servicios, de cuando menos ros úttimos tÉé udosl ru
cual es generada y admin¡strada por la dependencia, siendo competencia del
Departamento de Obras públicas Mun¡cipales.

Debido a lo anter¡or y con la finalidad de dar cumplim¡ento a lo antes
señalado, re anexo copia simple del contrato No. o.p. lA-D.loó2t201g, ceEbáo et
día t6 de Diclembre del presente año.

Sin más por el momento me despido de usted.

LIC. GABRIELA EVANGEUSTA DE LEON
TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA
H. AYUNTAMIEI{TO DE COCUTá, rAlrsco.
PRESENTE:

cocutA, ENERO
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DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS H A\ UNTAMIENTO

CONST L'CIONAt
o€ ao(ul 4 JAr

)o1f) 2021

Gobiemo Munic¡pal
2018-2021

ATENTAMENTE:

Portol Obregón #30 Coculo, Jqlisco, México
Tel;01 (372J tt 300W



CONTRATO No. O. P./A.D./00212019

CONTRATO Or OgRt pÚeLlc¡ n PRECIO UNlfARlO, POR TIEMPO DETERMINADO QUE CELEBRAN POR UNA

PARTE EL H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE COCULA, JAIISCO, REPRESENTADO POR EL L.C'P'

MTGUEL OE JESúS ESPARZA PART|DA, PRESTDENTE MUNICIPA! Llc. RAMIRO AMBRIZ MORALES'

SECRETARTO DEL AYUNTAMIET{TO, C. JUAN SANDOVAL RUBIO, SÍNDICO DEL AYUNTAMIENTO, c'

RTCARDO MTRANDA ESP|NOZA, ENCARGADO DE tA HACIENDA PÚBUCA MU ICIPAI Y C. RENE TRU.,|LLo

RoDR|GUEZ, DTRECTOR O¡ Ogn¡S ptjgt-lC¡S Y POR OTRA El, lNG. SECUNDIÍ{O REYII¡OSO REYNOSO, QUIEN

5E IDENTIFICA coN LA coPIA FofosTÁTIcA DE sU CREDENCIAT DE ETECTOR UMERO-II} Y

ieour.¡ os rDENTtFtcActóN Fl§cAt No.t-Doocuurrureclót'l QUE sE AcoMPAÑA AL

PRESENTE CONTRATO COMO ANEXOS, Y A QUIEN EN EL CURSO DE ESTE INSTRUMENTO' SE LE

DENOMTñARÁ 
.E[ CONTRATISTA", TODOS MEXICANOS, MAYORES DE EOAD, CON CAPACIOAD TEGAL PARA

CONTRATAR Y OBLIGARSE Y MANIFESTARON TENER CELEBRADO UN CONTRATO DE CONIORMIDAD CON

LAs sTGUTENTES DEcLARActoNES Y cLAusuLAs.

DECTARACIONES

DECI-ARA.EL H. AYUNTAMIENTO,, QUE: ACUDE A LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONTRATO DE OBRA

DETERMTNAOA CON FUNDAMENTO EN LOS eRrÍCUlOS 115 DE LA CONSTITUCIÓN POLíICA DE LOs

ESTADOS UNTDOS MExtcANos, ARTÍCULOS 73" FRACCIÓN 1,79" y 80" DE LA CONSTITUCIÓN PoLÍTICA DEL

iirnoo oe JALtsco, y Los ARTlcuLos 52 FRAcoóN r y m DEL GoBtERNo Y ADMlNlsrRAclóN PÚBtlcA

MUNtCtpAL y pOR ACUEROO DEL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EN SESIÓ EXTRAORDINARIA No. 34, PUNTO

No, 2 DE FECHA 13 DE DIC|EMBRE DEL 2019, EN LA CUAL SE AUTORIZó LA CELEBRACIÓN DEt PRESENTE

CONTRATO pOR ADTUDICAC|ON DIRECTA AL lNG. SECUNDIÍ{O REYNOSO REYiIOSO, SE APROBÓ tA

arcucróru DE LA OBRA DENOMINADA "p¡vln¡gmlC¡ón ASFAIfICA EN Et CAMINO COCULA - SANrA

TERESA"

EL MUNtCtpto USRE, ES LA BASE DE LA DlVlSlÓN TERRITORIAL Y DE LA ORGANIZACIÓN POLíTICA Y

ADM|N|STRAT|VA DEt ESTADO DE JAIISCO. INVESTIDO DE PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO

PRoPIo DE tAs FACULTADES ESTABLECIDA5 EN LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA OE LOS ESTADOS UNIDOS

MEXICANOS, ADMINISTRADO POR UN AYUNTAMIENTO DE ETECCIÓN POPULAR DIRECTA Y SIN QUE

HAYA NINGUNA AUTORIDAO INTERMEDIA ENTRE ESTE Y Et GOBIERNO DEL ESÍADO.
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TOMANDO EN CONSIDERACIÓN LOS BENEFICIOS QUE REDUNDARAN PARA LOS HAEITANTES DEL

MUNICIPIO, SE ACUERDA EN QUE 5E REALICE tA OBRA PÚBLICA DENOMINADA "PAVIMENTACIóN
ASFALTICA EN EL CAMINO COCUTA - SAÍ{TA TERESA" LA CUAT ESTARA SUJETA SU EJECUCIÓN

OEPENDIENDO OEL TECHO PRESUPUESÍAT ECONÓMICO DEL H. AYUNTAMIENTO, MATERIA DET PRESENTE

CONTRATO.

II. "EL CONTRATISTA" DECLARA:

II.1 qUE TIENE CAPACIDAD JURíDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE A tA UECUOÓN DE LA OBRA

OBJETO DE ESTE CONTRATO Y QUE OISPONE DE LA ORGANIZASÓN Y ELEMENTOS MATERIATES,

HUMANoS y rEcNoLóGlcos suF¡ctENTES PARA ELLo.

La preseñte hoja forma parte del contrato No. O. P.lA.O.|0O2/2019 cofiespo¡d¡ente a la obra pública denomiña "Pavimentación
Alát¡ca en elcam¡noCocule -Santa Teresa"
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EL ARTÍCULO 76 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE JALISCO,

ESTABLECE QUE LOS AYUNTAMIENTOS PODRAN CELEBRAR CONTRAfOS, A FIN QUE ESTE ASUMA LA

EJECUOÓN Y OPERACIÓN DE OBRAS Y REPRESENTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS, CUANDO EL

DESARROLLO ECONÓMICO Y SOCIAI, A5í COMO LA SEGURIDAO Y LA PROTECCIóN CIVIL, LO HAGAN

NECESARIO.

l
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II.2 QUE CONOCE fODOs LOS OETALLES CONCERNIENTES A LA OBRA REQUERIDA
coMpRoMElÉNDosE A LA EJEcuctóN DE EsrE coNTRATo poNIENDo pARA ELLo, ToDA su ExpERtENctA
y cApActDAD, ApLtcANDo Los coNoctMrENTos MAs EFtctENTES PARA tA REALtzActóN y
CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES.

II.3 QUE HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EN EL 5ITIO DE LA OBRA OBJETO DE ESÍE CONTRATO, A FIN

DE CoNSTDERAR ToDos tos FAcroREs euE TNTERVIENEN rn su r.lrcucróru ExpuEsro LoANTER|oR
OECTARAN tAS PARTES QUE EN SU VOTUNTAD SUSCRIBIR EL PRESENTE.

.4 euE PARA Los EFEcros DE tA REAUzActóN DE ESTA oBRA, sE coMpRoMETE A cuMpLtR coN LA

NORMA DE CATIDAD ESTABLECIDA PARA ESTE TIPO DE OBRAS.

1r.5.- QUE CUENTA CON EL DOMtCtLtO UBICADO EN LA CAttE PASEO DE tOS GRANADOS No, 3O8t COTONTA

TABACHINES, c. p.45188, zApopAN, JAUsco, MrsMo euE 5EñALA PARA ToDos Los EFEcros LEGALES

CORRESPONDIENTES.

ctAusur.As

PRIMERA,.

QUE EL "H. AYUNÍAMIENTO" ENCOMIENDA A "EL CONTRATISTA" Y ESTE SE OBLIGA A EJECUÍAR LA

oBRA IND|CADA EN EL puNTo t DEL cApÍfulo DE DEcLARActoNES DE coNFoRMtDAD coN EL
pREsupuEsro pRESENTAoo A pREcto uNlrARro ApRoBADo, cuyo ANExo DE oEscRtpctóN aL DETALLE DE

tOS ÍRABAJOS FORMA PARTE INTEGRANTE DE ESTE CONTRATO Y POR TIEMPO DEfERMINADO
PRORROGABLE A VOLUNTAD DE tAS PARTES,

SEGUf{DA.-
EL IMPORTE GLOBAL DE LA OBRA ES POR LA CANTIDAD DE 9 1'419,9@.60 (UN MITTóN

CUATROCTENTOS D|ECI{UEVE Mrt NOVECTENTOS NUEVE PESOS 221100 M.N.l, TNCTUYENDO Er TMPUESTO

AI. VATOR AGREGADO,

TERCERA-.

"EL coNTRATtsrA" sE oBLtcA A lNtctAR LA oBRA MoIVo DEL PRESENTE coNTRAfo EL DIA DE

HOY TUNES 16 DE DICIEMBRE DET 2019, EL MONTO TOTAL DE tA OBRA SE PAGARA CON UN ANTICIPO
lNlcrAl DEL 41.83% s 593.954.80 IOUINIENTOS NOVENTA Y TRES MII. NOVECIENTOS CINCUENTA Y

CUATRO 80/100 M.N.l MISMOS QUE SE OBLIGA EL MUNICIPIO A ENTRGAR A MAS TARDAR EN 3 DIAS
DESPUES DE LA FIRMA DEt PRESENTE CONTRAÍO Y EL RESTO SE PAGARA CONFORME A tAS ESTIMACIONES,
MISMAS QUE SERAN AcoMPAÑADAs DE sus GENERADoRES PRESENTADAS coNFoRME A Los TRABA,,oS
REALIZADOS OE ACUERDO A LO ESPECIFICADO Y ORDENADO POR LA DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS
MUNtctpALEs, Asl MtsMo sE HARA LA RETENctóN coRREspoNDtENTE AL (51 clNco AL MttLAR DEL
rMpoRTE DE CADA EsIMActóN, PARA cuMpLtR coN EL ARTtcuLo 191 DE LA LEy FEDERAL DE DEREcHos
EN vtcoR, poR coNcEpTo DE DEREcHoS DE tt¡sprcctór.i, coNTRoL y vtctLANctA.

CUARTA..

"Et CONTRATISTA" ESTA OBLIGADO A PRESENTAR EN FAVOR DEL MUNICIPIO DE COCULA, JATIS
LAs FIANZAS POR CONCEPTO DE: ANTICIPO, CUMPL|MIENTO DE CONTRATO y VtCtOS OCUTTOS, S|EN
ESTA5 DOS UTTIMAS POR ET EqUIVATENTE AL 10% DEL MONTO TOTAT DE tOS TRABAJO' PARA EL
DE tA FTANZA DE vrcros ocutros, DETERMTNAN LAs pARTES coMo MrNrMo DE uN Año, EN GARANTIA
DE LOS TRABAJOS A REAIIZAR, LO ANÍERIOR EN CUMPT¡MIENTO CON EL ARTICULO 51 Y 53 OE TA LEY DE
OBRA PUBLICA DEL ESTADO DE JALISCO.

QUINTA..
Los rRABAios oBJETo DE Esrr corurnero coMpRENDIDos EN Los pRoyEgros y Et PRoGRAMA, sE

PAGARAN A BASE DE pREcros uNrrARros, PRESENTANDo EL coNTRAfrsrA EsrMAcroNEs coN NúMERos
GENERAooRES y cRoeurs coN MEDTDAS A EscALA, Asf coMo ForoGRAFrAs euE AMPAREN Los
ÍRABAJOS REALIZADOS, LAs CUALES SERAN REVISADAS Y EN SU CASO AUTORIZADAS POR EL
DEPARTAMENTEO DE OBRAS PUStICAS MUNICIPATES.

N

La presente hoja forma pañe del .ontrato No. o. P. /A.D./oo2l2o!g ao¡respondiente a la obra pública denom¡na ,,pavimentación

Astática en elcañino Cocula -Santa Terese"
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SEXTA..

"EL CONTRATISTA" RECIBIRA COMO PAGO TOTAL POR LA E'ECUCIÓN SATISFACTORIA DE TOS TRABAJOS,

EL IMPORTE QUE RESUITE OE APTICAR EL PRECIO UNITARIO A tAS CANTIDADES DE OBRA REALIZADA EN

LAS FECHAS QUE "ET H. AYUNTAMIENTO" DETERMINE, SE HARAN LAS ESÍIMACIONES DE OBRA E'ECUTADA
CON INTERVALOS NO MAYORES DE 4 SEMANAS; LAS ESTIMACIONES SE TIQUIDARAN UNA VEZ

SATI5FECHOS LOS REQUISITOS ESTABI-ECIDOS PARA 5U TRAM'TE. ABONANDO At CONTRATISTA EL IMPORTE

QUE RESULfE APTICAR LOS PRECIOS UNITARIOS A LAS CANTIDADES DE OBRA CONTRATADA.

SI "EL CONTRATISTA" ESTUVIERA INCONFORME CON EL PAGO DE LAs ESTIMACIONES O CON TA

LIqUIDACIóN TOTAL DENTRO DE UN PTAZO DE 7 DíAS A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SEA EFECTUADA, SE

HARÁ POR UN ESCRITO IA RECLAMACIÓN CORRESPONDIENTE AL c. DIRECToR DE oBRAs PÚBLICAS.

TRANSCURRIENDO ESÍE PLAZO SIN RECLAMACIONES DE "EL CONTRATISTA" SE CONSIDERARA EL PAGO O LA

TIQUIDACIÓN DEFINTTIVAMENTE ACEPTADA POR EL, Y QUEDARA SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

SÉPTIMA..

"EL CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO RESPONSABLE DE LOS OAÑOS Y PERJUICIOS QUE CON MOTIVO DE

LOS TRABAJOS 5E CAUSEN A "EL H. AYUNTAMIENTO" O A TERCEROS POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPUIADO
EN EL CONTRATO POR INOBSERVANCIA DE TAS DISPOSICIONES DADAS POR ESTE O POR VIOTACIONES A LAs

LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES, EN CONSECUENCIA EL CONTRATISTA, NO PODRA ENCOMENDAR NI
SUB-CONTRATAR CON OTRA PERSONA FISICA O MORAT TA UECUCIÓN TOTAL O PARCIAI DE LA OBRA.

.EL CONTRATISÍA" SERA EL RESPONSASLE OE LAS OBLIGACIONES LABORALES OBRERO.PATRONALES
ANTE I.AS DIVERSAS INSTITUCIONES Y ORGANISMOS PÚBLICOs. ASf COMO QUIENES LE SUMINISTREN
MATERIATES PARA LA MISMA POR LO QUE "EL H. AYUNfAMIENTO" SERA AJENO A CUALQUIER
RECTAMACIÓN PROVENIENTE DE DICHAS RETACIONES.

OCTAVA:

"EL CONTRATISTA" EN CASO DE sER NECESARIO SE OBLIGA A ADOPTAR PARA tA PREVENCIóN DE

RIESGOS O FUTUROS CON MOTIVO DE LA OBRA A EJECUTAR, A INSTALAR A 5U COSTO LOS ANUNCIOS,
AVISOS SEÑALES Y MEDIOAS PREVENTIVAS Y OE ORIENTACIÓN QUE SE REQUIERAN PARA EVITAR LOS

RIESGOS QUE CORRAN POR LOS TRABA,OS QUE SE REALIZAN DE CAUSARSE CUALQUIER SINIESTRO SERA
SUFRAGADA LA RESPONSABILIDAD POR EL PROPIO CONTRATISTA.

NOVEf{4.-
"EL H, AYUNTAMIENTO" PODRA SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA UECUCIÓN DE tos

TRABAJOS OBJETO DE ESTE CONTRATO, EN CUATQUIER CASO EN QUE SE ENCUENTRE DANDO AVISO POR
ESCRITO A "EL CONTRATISTA" CON 15 DIAS HABILES DE ANTICIPACIÓN; CUANDO LA SUSPENSIÓN SEA
TEMPORAL, "EL H. AYUNTAMIENTO" INFORMARA A "EL CONTRATISTA" tA DURACIÓN APROXIMADA DE LA
SUSPENSIÓN Y EI PROGRAMA SE MODIFICARA POR EL PLAZO CORRESPONDIENTE.

CUANDO [A SUSPENSIÓN SEA DEFINITIVA, SEA RESCINDIDO EL CONTRATO CUBRIÉNDOSE A "Et
CONTRATI5TA" PREVIA ESTIMACIÓN, Et IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE HAYA REALIZADO Y SERA
RESPONSABTE POR LA OBRA EJECUIADA EN LOS TÉRMINOS DE LA CIAUSUI-A DÉCIMO SEGUNDA SE LE
PAGARÁ A "EL CONTRATISÍA' tos SUMINISTRO5 DE MATERIALES QUE TENGAN, ASí COMO LOS GASTOS NO
RECUPERABLES.

DÉcIMA..
"EL H. AYUNTAMIENTO" A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE PARA EL EFECTO DESIGNE, TENDRA

EL DERECHO DE SUPERVISAR EN TOOO I]EMPO tOS TRABAJOS OBJEIO DE ESTE CONTRATO Y DARA A "ET
CONTRATISTA" POR ESCRITO LAS INSTRUCCIONES Y OBSERVACIONES QUE ESTIME PERTINENTES
RELACIONADAS EN 5U EJECUCIÓN A FIN DE QUE 5E NUSÍE EL PROYECTO Y MODIFICACIONES QUE
CONSIDEREN PERTINENTES,

Lá preseñte hoia forma pane del contrato No. o, P.l a.D-lcfr7l¡o|g lrrespondiente a la obra públ¡.a denom¡n¿ 'pav¡mentación
Astática en €lcam¡no Cocula _ Santá feresá"
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ES FACULTAD DE "EL H. AYUNTAMIENTO" LLEVAR A CABO TA INSPECCIÓN DE TODAS LAS

HERRAMIENTAS Y TODOS LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LOS IRAEAJOS, YA
EN EI- LUGAR O EN tOS LUGARES DE ADQUISICIÓN O FABRICACIÓN.

POR SU PARTE "Et CONTRATISTA" SE OBLIGA A TENER UN LUGAR DE LOS TRAEAJOS A UN
PROFESIONAL QUE LO REPRESENTE Y ESPECIATIZADO EN LA MATERIA, EN LO qUE DEBERÁ PREVIAMENTE
sER ACEPTADO POR "ET H. AYUNTAMIENTO" Y CUYA ACEPTACIÓN LA PODRA REVOCAR A SU CRIfERIO Et
REPRESENTANTE DE "Et CONÍRATISTA", DEBERÁ ESTAR FACULTADO PARA EJECUTAR LOS TRABA]OS A QUE
SE REFIERE ESTE CONTRATO, A5I COMO PARA ACEPTAR Y OBJETAR LAS OBSERVACIONES SOBRE TOS

MISMOS QUE FORMULEN Y EN GENERAT PARA ACTUAR A NOMBRE Y POR CUENTA DE "EL CONTRATISTA".

DECIMA PRIMERA..
CUANDO LOS fRABAJOS NO SE HAYAN REALIZADO DE ACUERDO CON LO ESTIPULADO EN ESTE

CONTRATO O CONFORME A LAS INDICACIONES DE "EL H. AYUNTAMIENTO", ESTE ORDENARÁ SU
REPÁRACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA CoN LAs AccIoNEs ADIcIoNALES QUE REsULTEN NEcEsARIAs, LAs
CUALES SE HARAN POR CUENTA DE "E! CONTRATISTA" SIN qUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ALGUNA.
EN ESTE CASO "EL H. AYUNTAMIENTO" SI LO ESTIMA NECESARIO PODRA ORDENAR LA SUSPENSIÓN PARCIAL

O TOTAL DE LOs TRABAJOS CONTRATAOOS EN TANTO NO 5E LLEVEN A CABO DICHOS TRABA]OS Y SIN QUE
ESTO SEA MOÍIVO PARA AMPLIAR EL PIAZO PARA 5U TERMINACIÓN.

DECIMA SEGUNDA..
"EL H. AYUNTAMIENTO" VERIFICARA QUE LOS TRABAJOS OBJETO DE E5TE CONTRATO, SE EsTÉN

UECUTANDO EN LA INfELIGENCIA DE QUE tA OBRA MAL EJECUTADA SE TENDRA POR NO REALIZADA, Y Asf
COMO CONSECUENCIA DE DICHA COMPROEACIÓN SE DETECTARE QUE EL AVANCE DE LOS TRABAJOS ES

MENOR QUE LO QUE SE DEBÍA HABER EFECTUADO, "EL H. AYUNTAMIENTO" RETENDRA EN TOTAL UN 2%
(DOS POR CIENTO At MITLAR} DE LA DIFERENCIA ENTRE EL IMPORTE DE TA OBRA REAIMENTE EJECUTADA Y

EL QUE DEBIÓ REALIZARSE MULTIPLICANDO POR EL NUMERO DE MESES TRANSCURRIDOS DESDE TA FECHA

PROGRAMADA PARA LA INICIACIÓN HASTA LA DE REVISIÓN. POR LO TANTO, MENSUALMENTE 5E HARÁ LA

RETENCIÓN O DEVOTUCIÓN QUE CORRESPONDA A FIN DE QUE tA RETENCIÓN TOTAL SEA PROCEDENTE.

SI AL EFECTUARSE LA COMPROBACIÓN CORRESPONDIENTE AL ÚLTIMO MES DEL PROGRAMA

PROCEDE HACER ALGUNA RETENCIÓN, SU IMPORTE 5E APLICARA A IAVOR DE "ET H. AYUNTAMIENTO"
COMO PENA CONVENCIONAL POR EL RETARDO EN ET CUMPLIMIENTO OE LAs OBLIGACIONES A CARGO DE

"EL CONTRATISTA".

SI "Et CONTRATISTA NO CONCLUYE LOS TRABAJOS ESTIPULADOS EN EL CATATAGO A MAs TARDAR
DIA 30 DE DICIEMBRE DEt 2019, CUBRIRA COMO PENA CONVENCIONAT UNA CANTIDAD MENSUAT IGUAT
AL 2% (DOS POR CIENTO AI- MILLAR) DEL IMPORTE DE LOS TRABAJOS QUE NO SE HAYAN REALIZADO EN TA
FECHA DE TERMINACIóN SEÑALADA EN EL PROGRAMA HASTA EL MOMENTO EN QUE tOS ÍRABAJOS
QUEDEN CONCLUIDOS Y RECIBIDOS A SATISFACCIÓN DE "EL H, AYUNTAMIENTO".

PARA DETERMINAR LA APTICACIÓN DE TA5 SANCIONES ESTIPULADAS, NO 5E TOMARAN EN CUENTA
LAs DEMORAS MOTIVADAS POR CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR, O POR CUALQUÍER OTRA CAUSA QUE A
JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO/' NO SEA IMPUTABI-E A "EL CONTRATISTA".

INDEPENDIENTEMENTE DE tAS APLICACIONES DE tAS PENAS SEÑALADAS ANTERIORMENTE "Et H.
AYUNTAMIENTO" PODRA EXIGIR ET CUMPTIMIENTO FORZOSO OEt CONTRATO O HACERLO UECUTAR POR
UN TERCERO CON CARGO A "EL CONTRATÍSTA".

DEcIMA TERcERA..
LAS PARTES CONVENIAN QUE EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ sER RESCINDIDO EN CASO DE

INCUMPLIMIENÍO AL RESPECTO, ACEPTAN QUE CUANDO sEA "EI. H. AYUNTAMIENTO" EL QUE DETERMINE
REsclNDlRLo DIcHA REsclslóN oPERARA DE PLENo DEREcHo y stN NEcEstDAD DE DECLARACtóN JUDtctAU
SI "EL CONTRATISTA" ES QUIEN DECIDE RESCINDIRLO SERA NECESARIO QUE ACUDA ANTE Et TRIBUNAL DE O
ADMINISTRATIVO DEL ESTADO Y OBTENGA LA DECLARACIÓN CORRESPONDIENTE.

LAS CAUsAs QUE PUEDEN DAR LUGAR A tA RESCISIÓN POR PARTE DE "EL H. AYUNTAMIENTO' S¡N
NECESIDAD DE DECLARACIÓN JUDICIAL, SON LAS QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALAN:

La presente hoja forrna parte del contrato No. O.P./A.O./ú2/zolg cofiespo¡diente a la obra pública denom¡na "pavimentación
Astátiaa en elcám¡no Cocula -Santa feres¿"

D

N

Gobierno f'lLrnicipal
2A'..8-2A2i

Portol Obregón #30 Coculq, Jolisco, México
Tel:01 (3ZZ) 7t 30000



1. SI "EL CONTRATISTA" NO INICIA O TERMINA LOS TRABAJOS OBJETO DE ÉSTE CONTRATO EN LA FECHA
SEÑALAOA.

2. 5I SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOs TRABAJOS O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA PARTE
DE ETLAS QUE HUSIERA SIDO fiECHAZADA COMO DEFECTUOSA POR "EI. H. AYUNTAMIENTO".

3. SI NO EJECUTA EL TRABAJO DE CONFORMIDAD CON IO ESTIPULADO O sIN MOTIVO JUSTIFICADO. NO
ACATA LAS ORDENES DADAS POR "EL H. AYUNTAMIENTO".

4, SI NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE IRAEAJO A JUICIO DE "EL H. AYUNTAMIENTO".

5. 51 5E DECLARA EN QUIEBRA O SUSPENSIÓN OE PAGO' O SI HACE CESIÓN DE BIENES EN FORMA QUE
AIE TE A ESTE CONTRATO, O POR FATTA DE PAGOS DE SALARIOS, PRESTACIONES SOCIALES,

SINDICALES Y L,ABORABTES DE CUALQUIER fNDOtE.

6. SI "EL CONTRATISTA" NO DA A 'EL H. AYUNTAMIENTO" Y A LAS INSTITUCIONES OFICIATES QUE TENGAN
FACULTAD DE INTERVENIR I.AS FACITIDADES Y DATOS NECESARIOS PARA LA INSPECCTÓN, VIG¡TANCIA Y

SUPERVISIÓN DE HERRAMIENTAS, TRABAJOS Y OBRA.

7. EN GENERAL, POR CUALQUIER OÍRA CAUSA IMPUTABLE A "EL CONTRATISTA" SIMILAR A LAs ANTES
EXPRESADAS.

8. SI REDUCE 5U CAPITAL SOCIAL EN FORMA NOTABLE QUE A JUICIO DE QUE "Et H. AYUNTAMIENÍO" NO
GARANTICE ET CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES DE ESTE CONÍRATO,

EN CASO DE INCUMPLIMIENTO O VIOLACIÓN POR PARTE DE "EL CONTRATISTA" DE CUATQUIERA DE LAS

OBLIGACIONES CONSIGNADAS A SU CARGO EN ESTE CONTRATO "EL H. AYUNTAMIENTO" PODRA OPTAR EN
EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO APLICANDO EN 5U CASO LAS PENAS CONVENIDAS O BIEN DECIARAR
LAS RESCISIÓN CONFORME LO SEÑALADO EN Et CÓDIGO C¡VIL Y DE PROCEDIMIENTO DEL ESTADO DE
JALISCO, APIICADO SUPLETORIAMENTE A LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE CONIORMIDAD CON
EL ARTÍCUIO 9 DE LA IEY ANTES INVOCADA.

SI "EL H. AYUNTAMIENTO" OPTA POR LA RESC¡SIóN "Et CONTRATISTA' ESTARA OBT¡GADO A PAGAR
POR CONCEPTO DE DAÑOS Y PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL QUE PODRA SER A JUICIO DE "EL H.
YUNÍAMIENTO" HASTA EL MONTO DE LA GARANTÍA OTORGADA

DECIMA CUARTA..
"Et H. AYUNTAMIENTO" RECIBIRA LOS TRABAJOS OEJETO A ESTE CONTRATO HASTA QUE SEAN

TERMINADOS EN SU TOTAUDAD. SI LOS MISMOS HUSIEREN SIDO REALIZADOS DE ACUERDO CON tA
E5PECIFICACIONES CONVENIDAS Y DEMAS ESTIPULACIONES ES ESTE CONTRATO.

CUANDO SIN ESTAR TERMINADOS LA TOTALIDAD DE TO5 TRABAJOS LA PARTE EJECUTADA SE AJUSTE A
LO CONVENIDO Y PUEOA sER UTILIZADA A JUICIO OE "EL H. AYUNTAMIENTO" EN ESTE CASO 5E
LIQUIDARAN A "EL CONTRATISTA" LO E.'|ECUTADO.

B. CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO" DETERMINE SUSPENDER TOS TRABA'OS Y LO EJECUTADO SE A'USTE A
LO PACTADO, EN ESTE CASO SE CUBRIRA A "ET CONTRATISTA" EL IMPORTE DE LOs TRABAJOS
EJECUTADOS,
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ñ

N

CUANDO DE COMÚN ACUERDO, "EL H. AYUNTAMIENTO" Y EL "CONIRATISTA- CONVENGAN EN DAR
POR TERMINADO ANTICIPADAMENÍE EL CONTRAÍO EN ESTE CASO LOS TRABAJOS QUE SE RECIBAN SE
LIQUIDARAN EN TA FORMA QUE LAs PARTES CONVENGAN CONFORME A LO ESTABTECIDO EN ESIE
CONTRATO.

CUANDO "EL H. AYUNTAMIENTO" RESCINDA EL CONTRATO EN LOS TERMINOS DE LA CLAUSUTA
DECIMA TERCERA EN ESTE cASo LA RECEPCIÓN PARCIAL QUEDARAA JUIcIo Y ESTE sE LIQUIDARA EL
IMPORTE DE LOS TRAEAJOS QUE DECIDA RECIBIR.

I¿ presente hoja lorma parte del contGto No. o.P./A.o,/@2/2019 coftespondiente a la obr¿ públ¡ca denoñ¡na ,pavif¡entación
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E. EN CUANTO Et TRIBUNAL COMPETENTE DECLARE RESCINDIENDO EL CONTRATO, EN ESTE CASO SE
ESIARA A LO DISPUESTO POR LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA.

H AY LJ N'I,l. fu1|E NfO
COr!§f TIUCIONAL
DE CÜCUIA, JAL

2018 2021

EN TODA RECEPCIóN DE OBRAS SE LEVANTARÁ EL ACTA CIRCUNSTANCIADA Y SE PROCEDERA A
FORMUI"AR LAS LIQUIDACIONES CORRESPONDIENTES.

SI AL RECIBIRSE LOS TRABfuOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPoNDIENTE ExISTIERoN cRÉDITos o
CUALQUIER OTRA OBTIGACIÓN O RESPONSABILIDAD PARA CON "EL H. AYUNÍAMIENTO" A CARGO DE "EL
CONTRATISTA", EL IMPORTE DE tAS MISMAS 5E DEDUCIRA DE LAS CANTIDADES POR CUBRIRSELE POR tOS
TRAEAJOS E]ECUTADOS Y SI NO FUEREN SUFICIENÍES SE HARA EFECTIVA TA FIANZA oToRGADA PoR ÉsTos
CONCEPTOS POR "EL CONTRATISTA"

DÉcrMo eur rA.-
LAS PAR]IS CONVIENEN QUE PARA TODO LO PREVISTO EN EL PRESENTE CONTRATO ESTARAN A LO

DISPUESTO POR tAS TEYES DE OBRAS PÚBTICAS Y SU REGTAMENTO DEL ESTADO DE JALISCO Y DEMAS
DISPOSICIONES RELATIVAS APIICABLE5.

DÉcIMA sÉPnMA..
SI DURANTE EL TRANSCURSO DE LA OBRA, MATERIA DEL PRESENTE DOCUMENTO, OCURREN

CIRCUNSTANCIAS QUE PROVOQUEN QUE SEA MODIFICADO EN CONÍENIDO CLAUSUTAR ACORDADO, SE

HARAN TOS AJUSTES NECESARIOS DEBIENDO CONSENSARSE AJUSIES ENTRE'EL CONTRATISTA" Y "EL H.
AYIJNTAMIENTO"-

DÉcrMA ocrAvA.-
EL PRESENTE DOCUMENTO ENTRARA EN VIGOR EL DfA DE SU FIRMA Y CONCLUIRA UNA VEZ QUE SE

HAYAN QUEDADO FINIQUIfADAS tAS OBRAS, MATERIA DEt PRESENTE CONVENIO DE CONCENTRACIÓN.

DÉcIMA NovENA..
EN CASO DE DUDA O CONTROVERSIA SOBRE LA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTo DEL PRESENTE

IN5TRUMENTO LAS PARTES ACUERDAN RESOLVERLO DE COMÚN ACUERDO. Y EN CASO DE NO LLEGAR AL
MIsMO, DETERMINAN SOMETERSE A tA JURISDICCIÓN COMPETENCIA DEL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA
INSTANCIA OE COCUIA, JAI.ISCO, RENUNCIANDO EXPRESAMENTE Et FUERO QUE POR CUALQUIER CAUSA
PUDIERA CORRESPONDERLES,

LEíDO QUE FUE POR tAs PARTES EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS DE SU CONTENIDO Y ATCANCE, LO
FIRMAN DE CONFORMIDAD POR CUADRIPLICADO EN LA CIUDAD DE COCULA, JALISCO, 16 DE DICIEMBRE
DEL 2019.

POR'Et H. AY IENTO"

L.C.P. MIGUEL DE J PARTIDA
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Astátiaa en elcamino Cocufa _Santa Téresa"
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LA RECEPCIÓN PARCIAL O fOTAL DE LOS TRABNOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN DE SU IMPORTE, SE

EFECTUARA sIN PERIUICIO OE IO5 DESCU€NTOS QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE SANCIONES EN
LOS TÉRMINOS DE ESII CONTRATO.

DÉcIMA sExTA,.
PARA tA INTERPRETACIÓN Y CUMPLIMIENTO DE ESTE CONTRATO LAS PARTES SE SOMETEN

EXPRESAMENTE A LA JURISDICCIóN COMPETENCIA DEL JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DE
COCULA, JALISCO.
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c. RtcARoo IRAN NOZA
ENCARGADO DE HACIENDA PUBTICA MUNICIPAT

TRUJITTO ROORIGUEZ

DIRECTOR DE OBRAS PUBIICAS

POR "EL CONTRATISTA"
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